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LUCION DE ALCALDÍI no 38 -2023-A-MDSSRE

6D

San Sebastián,31 de enero del 2023.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN S¡SASilÁt{.

wsro: La opinión Legal No 042-2023-GAL-MDSS/C, el Informe N. 019-2023-GAL- uscDu
MDSS, el expedlente Administrativo No cu1477, de fecha 23 de enero de 2023, conteniendo
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la sol¡citud sobre divorcio ulterior presentada por la administrad doña Ruth Huacasi puma,
la Resolución de Alcaldía No 467-2022-A-MDSS, de fecha 0g de noviembre de 2022, y;

CONSIDERANDO:

i Qr., conforme a lo dispuesto en el artículo 194" de la constitución política del perú,
modificado por la Ley No 30305 - Ley de Reforma constitucional, concordante con el artículo
II del rítulo Prelimtnar de la Ley No z7gt2- Ley orgánica de Municipalidades, se establece
que las Municipalidades son órganos de gobierno local, Ios cuales tienen autonomía política,
económica y administrativa en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer
actos de gobierno, actos administrat¡vos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento
juríd¡co vigente;

Que, mediante la Ley N" 2922r, Ley que regula el procedimiento no contenc¡oso de
la separación convencional y d¡vorcio ulterior en las Municipalidades y Notarias y su
Reglamento aprobado por Decreto supremo No 009-2008-JUS, se estableció la atribución
de los Gobiernos Locales para tramitar los proced¡m¡entos no contenc¡oso de separación
convencional y divorcio ulterior;

Que, med¡ante Resolución Directorar N' 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de ma'.o
del 2015, emitida por la Dirección General de Justicia y cultos del M¡nisterio de Justicia y
Derechos Humanos, la Municipalidad Disti¡tal de san sebastián ha sido acreditada para
llevar a cabo el procedimiento no contenc¡oso de separación convencional y Divorc¡o
Ulterior;

Que, el artículo 70 de la Ley No 29221, concordante con el primer párrafo del artículo
13o del Reglamento de la Ley de separación convencional y divorcio ulterior aprobado por
Decreto supremo N" 009-2008-JUS: transcurridos dos meses de emitida la resolución de
alcaldía o el acta notarial, según sea el caso. cualquiera de los cónyuges puede sol¡c¡tar an
el alcalde o notario la disolución del vínculc¡ matrimonial. Dicha solicitud debe ser res
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en un plazo no mayor de quince (15) días. Declarada la disolución, el alcalde o notario
dispondrá su inscripción en el registro correspondiente.

Que, el quinto párrafo del artículo 13o del Reglamento de la Ley de Separación
convenclonal y Divorcio ulterior se t¡ene que, declarada la disolución del vínculo
matrimonial, el alcalde o notario dispondrá las anotaciones e inscripciones correspondientes.
De otro lado el artículo 14" de la Ley No 29227, dispone que: La resolución de alcaldía que
disuelve el vínculo matrimonial, a que se refiere el artículo 13o del presente reglamento,;t gota el procedimiento no contencioso establecido por Ley.
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Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 467 -2022-A-M DSS, de fecha 0B de
bre del 2022, se declara fundada la solicitud de separación convencional interpuesta

.\

por Doña Ruth Huacasi Puma y Don Richard ccorcca puma; en consecuenc¡a, se les declara
arados legalmente a dichos cónyuges; suspendidos los deberes relativos al lecho y

hábitación, quedando subsistente el vínculo matrimonial (...);

Que, con Formulario Único de Tramite (FUT) N" g9169, en fecha 23 de enero del
2023 - cu No L477-2023, ingresado por mesa de partes, la administrada Ruth Huacas¡
Puma, peüciona la disolución del vínculo matrimonial, al haber transcurrido dos meses
desde la emisión de la Resolución de Alcaldía que declara fundada la solicitud de Separación
convencional interpuesta por Don Richard ccorcca puma y Doña Ruth Huacasi puma,

conforme al artículo 13o del reglamento de la Ley de separación convencional y Divorcio
Ulterior aprobado por Decreto Supremo No 009-2008-JUS.

Que, mediante Informe N. 019-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 23 de enero del
023, emitido por el servidor designado por la Municipalidad Distrital de san Sebastián

responsable de la verificación del cumplimiento de los requisitos ex¡gido por la Ley de
separación convencional y Divorcio ulterior verifica que ha transcurrido más de dos meses
de em¡t¡da la Resolución de Alcaldía que declaro la separación convencional, por lo que
cualquiera de los cónyuges se encuentran facultados para solicitar la disolución del vínculo

atrimonial, conforme señala el artículo 7o de la Ley N" 29227, concordante con el artículo
" del Decreto Supremo N" 009-2008-JUS; en tal sent¡do, al haberse verificado el
mplimiento de lo dispuesto en la normat¡v¡dad v¡gente al respecto corresponde declarar

Que, mediante Opinión Legal No 042-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 30 de enero del
2023, em¡tido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad D¡str¡tal de
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sebast¡án, opina procedente la solicitud de la administrada Ruth Huacasi puma, respecto a
la Disolución del vínculo matr¡monial.

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley No 27972, inciso 6)
artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades.

SE RESUELVE:

lnticuto renc¡no. - ESTABLECER que la presente resolución agota el procedim¡ento
no contencioso de la separación convencional y divorcio ulterior realizado ante la

- Municipalidad Distrital de San Sebastián.

ARTrcuLo cuARTo. - DrspoNER que la oficina de separación convencional y Divorcio
ulterior de la Municipalidad Distrital de san sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales
not¡fique la presente a los interesados.

. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y Sistemas Informát¡cos la
ublicación de la presente resolución en el portal instituc¡onal de la Municipalidad Distrital

de San Sebastián.

REGISTRESE, COM I cúMPLAsE y ARcHÍvEsE.
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ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR FUNDADA IA SOIiCitUd dC diVOrCiO UItCriOr
interpuesta por Doña Ruth Huacasi puma; en consecuencia, DrsuELTo EL vrNculo
MATRTMONTAL entre Don RTCHARD ccoRccA puMA, y Doña RUTH HUAcAsr
PUMA, matrimonio celebrado el 21 de marzo del 2015, ante la Municipalidad Distrital de
San Sebastián, D¡strito de San Sebastián, provincia y Región del Cusco.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DTSPONER la inscripción de la presente resolución en las
entidades que corresponda, a través de la oficina de separación convencional y Divorcio
ulterior, por tanto: GTRESE oficio al Jefe de los Reg¡stros públicos de la oficina Zonal
Reg¡stral No X-sede cusco, para su inscripción en el Reg¡stro de personas; DrspoNER la
inscripción y anotación marginal en el acta de matrimonio correspondiente, y GTRESE oficio
al Jefe de RENIEC- cusco, para el correspondiente cambio de estado civil de los
administrados en sus respectivos documentos de identidad.
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